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REF: N° 1100140030782021-0145-00 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación allegadas por la parte 

actora, con resultado negativo.  

 

No obstante, se requiere al extremo actor para que gestione el enteramiento de su 

contraparte en las direcciones carrera 19 nro. 135-50 y calle 17 A nro. 68 D-88 de 

esta ciudad (cfr. página 12 de la demanda), toda vez que en la  

certificación de gestión del envío nro.1020020155213 expedida por la empresa de 

mensajería, se observa que la notificación fue enviada únicamente a la ubicación 

CR 64 No 4-34 (archivo 012). Asimismo, deberá indicarse la dirección correcta del 

despacho que es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad 

y no como señaló en las comunicaciones previamente enviadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 

Juez Municipal 

Civil 78 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b33aeb1d2036d771bbe9685db465aec48b353a92dc1f5a8afcfd015121c36ba 

Documento generado en 09/09/2021 03:50:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


